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Fwd: 50001310300820030006200 COLPATRIA VS ALFONSO GARZON DIAZ

Dionicio Castellanos <dioniciocastellanos@hotmail.com>
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Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: 4 de junio de 2021, 8:14:21 a. m. GMT-5 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Dionicio Castellanos <dioniciocastellanos@hotmail.com> 
Asunto: RE: 50001310300820030006200 COLPATRIA VS ALFONSO GARZON DIAZ 

                                      

 
 

                                                    
De manera atenta me permito remitir el presente correo que nos allego por error y
pertenece a su despacho, para su conocimiento y fines pertinentes.

Gracias por su comprnesión.

Cordialmente,

Se les recuerda que vía correo electrónico solo se notificaran aquellas decisiones que de acuerdo a la Ley
deban realizarse personalmente, las demás actuaciones y movimientos del proceso deben ser consultadas en
el módulo de consultas de la página web de la rama judicial:  Consulta de Procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=V7u8uWKDbsHgU6lKuWrNh1PCLFw%3d  para consultar los estados, traslados y demás
publicaciones con efectos procesales en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-
circuito-de-villavicencio/home donde estarán adjuntos las providencias que se publican.  
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Se INSTA a los titulares de las cuentas de correo a las cuales se envía el presente mensaje de datos que en
caso de que no sean los destinatarios del mismo se de alcance a las entidades respectivas, lo anterior en
aplicación del Art. 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades
públicas para la realización de sus fines.  IMPORTANTE: Este correo es informativo, favor no responder
a esta dirección de correo; si requiere remitir información dirigirse a la cuenta
ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
ADVERTENCIA LEGAL: En atención a lo establecido en el Art. 16 del Decreto 2591 del 1991, Art. 291 del C.G.P., los
artículos 95 de la Ley de 270 de 1996 y 24 de la Ley 527 de 1999, y demás normas concordante; se advierte que la
información y/o notificación remitida a través de este mensaje de datos se entiende recepcionada en el día y hora
en que se le está enviado al buzón electrónico para notificaciones, respecto de las personas naturales o jurídicas
parte dentro de cualquier trámite judicial y/o administrativo que conozca este despacho judicial, se dará por
recibida con el presente envío al correo electrónico previamente suministrado y/o registrados en la Cámara de
Comercio. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria. 

De: Dionicio Castellanos <dioniciocastellanos@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 18:12 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Dionicio Castellanos <dioniciocastellanos@hotmail.com>
Asunto: 50001310300820030006200 COLPATRIA VS ALFONSO GARZON DIAZ
 
Buenas tardes envío memorial solicitando tengan en cuenta avalúo y adjunto el avalúo
catastral para los fines pertinentes:
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DIONICIO A. CASTELLANOS ORTEGÓN  
ABOGADO 

Calle 34 No. 40 49, oficina L 1 Balcones del Barzal de Villavicencio, celular 3125253835, Email: 
dioniciocastellanos@hotmail.com  

 
 
 
SEÑORA  
JUEZ  3 CIVIL DEL CIRCUITO   
DE VILLAVICENCIO –META- 
E.S.D. 
 
 
 
 
REFERENCIA  : HIPOTECARIO No. 2003-062 
DEMANDANTE  :  
DEMANDADOS  : ALFONSO GARZÓN DÍAZ Y OTRA 

DIONICIO ALIRIO CASTELLANOS ORTEGÓN actuando en causa propia,  en mi condición 

de demandante, manifiesto lo siguiente:  
 

1. El apoderado de la parte demanda no ha puesto a disposición de la contraparte el correo 
electrónico para enviarle los memoriales conforme a derecho, a pesar que he efectuado los 
requerimientos al respecto. 

 
2. No conozco las piezas procesales porque antes de la pandemia no solicité copias del 

proceso. 
 
3. El avalúo aprobado en el proceso está desactualizado, entonces, se hace necesario 

actualizarlo a la fecha para evitar nulidades innecesarias. 
 
El inmueble cautelado en el año 2.021 tiene un avalúo catastral de $82´773.000.oo m/cte., más el 
50% del avalúo catastral, esto es, $41´386.500.oo m/cte., indica entonces que,  el inmueble para 
el presente proceso judicial queda avaluado en la suma $124´159.500.oo m/cte. 

 
El avalúo se realiza de conformidad con lo establecido en el art. 444 del C.G.P., se aporta 
certificación de avalúo catastral expedida por el IGAC.  
 

PETICIONES  
 
A su señoría con respeto le solicito: 

 
4. Que se sirva correr traslado del avalúo a la parte demandada.  
5. Que se expida con cargo a mi costa copia digital del proceso el cual recibiré en mi correo 

electrónico dioniciocastellanos@hotmal.com  
6. Que se inste al apoderado de la parte demandante para que ponga en disposición de la 

contraparte el correo electrónico, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 14 del art. 
78 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 
 

Del señor Juez, atentamente, 
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